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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se declara
la suplencia del Secretario General durante septiembre
de 1998.

Vista la propuesta realizada por el Secretario General de
esta Delegación Provincial y de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y a tenor de las compe-
tencias que tengo atribuidas por Orden de la Consejería de
Turismo y Deporte, de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75),

R E S U E L V O

Declarar la suplencia del Secretario General de la Dele-
gación Provincial, durante el período comprendido entre los
días 17 al 31 del mes de agosto, en el Jefe de Sección de
Personal y Administración.

Granada, 16 de julio de 1998.- El Delegado, J. Jesús
Valenzuela Ruiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decre-
to 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el ar-
tículo 71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su
virtud, nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas
de conocimiento, con los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes les corresponden, a los candidatos que
se relacionan a continuación:

Plazas convocadas por Resolución de 15 de mayo de
1997 (BOE de 10 de junio):

Don José M.ª Rodríguez Corral, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Lenguajes y Sis-
temas Informáticos» (Núm. 1709), adscrito al Departamento
de Lenguajes y Sistemas Informáticos, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Escuela Superior de Ingeniería de
la Universidad de Cádiz.

Don Antonio Jorge Toméu Hardasmal, Profesor Titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Len-
guajes y Sistemas Informáticos» (Núm. 1712), adscrito al
Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Escuela Superior
de Ingeniería de la Universidad de Cádiz.

Plazas convocadas por Resolución de 25 de junio de 1997
(BOE de 16 de julio):

Don Arturo Alvarez Alarcón, Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Derecho Procesal» (Núm. 583),
adscrito al Departamento de Derecho Internacional Público,
Derecho Penal, Derecho Procesal, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Cádiz.

Don Fernando Martín Alcázar, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Organización de Empre-
sas» (Núm. 1224), adscrito al Departamento de Organización
de Empresas, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Cádiz.

Don Ricardo Miguel de la Villa, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Construcciones
Navales (Núm. 1691), adscrito al Departamento de Cons-
trucciones Navales, con dedicación a tiempo completo y des-
tino en la E.U. de Ingeniería Técnica Naval de la Universidad
de Cádiz.

Doña Cristina Gavira Fernández, Profesora Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Enferme-
ría» (Núm. 1413), adscrita al Departamento de Enfermería
y Fisioterapia, con dedicación a tiempo completo y destino
en la E.U. de Ciencias de la Salud (Delegación Algeciras) de
la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 7 de julio de 1998.- El Rector, por delegación
de firma, El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Manuel Galán Vallejo.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación convocado por reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 15 de mayo de 1998 (BOJA
núm. 62, de 4.6.98) y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE, GR, MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), previa comunicación a esta Consejería,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 28.884.405.
Primer apellido: León.
Segundo apellido: Rivero.
Nombre: Manuel.
Código P.T.: 622230.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Secretaría del Consejero.
Centro destino: Secretaría del Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se convoca un
proceso selectivo para la contratación de personal labo-
ral temporal.

El artículo 23 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
establece los requisitos para que las Consejerías y Organismos
Autónomos puedan formalizar contratos laborales de carácter
temporal con cargo a los respectivos créditos para inversiones.

Con fecha 13 de mayo de 1998, se presenta a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia una Memoria de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes solicitando la contratación
de personal laboral temporal en los Servicios Centrales de la
misma.

Por Resolución de 18 de mayo de 1998, de la Secretaría
General para la Administración Pública, se informan favora-
blemente las contrataciones de personal laboral temporal, con
la distribución por categorías y titulaciones que se establece
en la misma, para los Servicios Centrales de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo establecido anteriormente, la Direc-
ción General de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes

HA RESUELTO

1. Convocar un proceso selectivo para la contratación
de personal laboral temporal con cargo al Capítulo de Inversión
del programa presupuestario 41.B) de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

2. El número total de contrataciones ofertadas será el
que se especifica en el Anexo de la presente Resolución, dis-
tribuidas de acuerdo a las categorías profesionales y titula-
ciones que se señalan en el mismo.

3. Las Bases de la presente Convocatoria se encuentra
a disposición de los interesados en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Avda. República Argentina, núm. 43, Acc. 1.ª planta.

Sevilla, 30 de junio de 1998.- El Director General, Blas
González González.

ANEXO

Consejería u organismo: Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Localidad: Sevilla.

Categoría: Titulado Superior.
Titulación: Licenciado en Geografía e Historia.
Número: 1.

Categoría: Titulado Superior.
Titulación: Licenciado en Ciencias Económicas y Empre-

sariales.
Número: 1.

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convoca
un proceso selectivo para la contratación de personal
laboral temporal.

El artículo 23 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
establece los requisitos para que las Consejerías y Organismos
Autónomos puedan formalizar contratos laborales de carácter
temporal con cargo a los respectivos créditos para inversiones.

Con fecha 20 de marzo de 1998 se presenta a la Consejera
de Gobernación y Justicia una Memoria de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes solicitando la contratación de
personal laboral temporal para el Programa «Oficinas de
Rehabilitación».

Por Resolución de 15 de abril de 1998, de la Secretaría
General para la Administración Pública, se informan favora-
blemente las contrataciones de personal laboral temporal, con
la distribución por categorías y titulaciones que se establece
en la misma para el Programa de Oficinas de Rehabilitación
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo establecido anteriormente, la Dele-
gación Provincial de Granada de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes

HA RESUELTO

1. Convocar un proceso selectivo para la contratación de
personal laboral temporal con cargo al Capítulo de Inversión
para el programa de Oficinas de Rehabilitación de esta Dele-
gación Provincial.

2. El número total de contrataciones ofertadas será el
que se especifica en el Anexo de la presente Resolución, dis-
tribuidas de acuerdo a las categorías profesionales y titula-
ciones que se señalan en el mismo.

3. Las Bases de la presente Convocatoria se encuentran
a disposición de los interesados en la Delegación Provincial
de Granada de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Avda. de la Constitución, 18, Portal 2.

Granada, 8 de julio de 1998.- El Delegado, Pedro Julián
Lara Escribano.


